
   

Quito, 20 de abril del 2017 
 
 
Señores 
Accionistas de Contur S.A 
 
Ciudad. - 
 
El ejercicio económico concluido el 31 de diciembre del año 2.016, fue para Contur S.A, operando 
como compañía desempeñándonos en las actividades que constan en nuestro objeto social. 
 
Durante este ejercicio no se ha procedido aún a desarrollar el proyecto al cual estaba enfocada la 
empresa en el Cantón de Manta, en el cual se ha planificado la construcción de un desarrollo 
turístico, cabe mencionar que por los escenarios de país no se ha visto conveniente el desarrollo 
aun del mismo proyecto. 
  
Las metas y objetivos previstos no se han llevado a cabo, y estamos a la espera del desarrollo sin 
perjuicio de lo cual se siguen buscando nuevas estrategias y a fin de lograr el crecimiento de la 
compañía. 
  
Las disposiciones de la Junta General de Accionistas se han cumplido a cabalidad y sus 
atribuciones se han llevado a cabo conforme las normas legales y estatutarias. 
  
La empresa ha cumplido con todas las obligaciones con el SRI, con el seguro social, con los 
organismos de control, y se ha llevado un excelente manejo del gobierno corporativo. 
 
 
 
Análisis del Estado de Situación Financiera 
 
 

 

 
 
 
 
 
 



   

Las obligaciones y patrimonio de la empresa se presentan de la siguiente manera: 
 
Las Obligaciones de la empresa corresponden a crédito a largo plazo de la empresa para mantener 
la operatividad. 
 
La empresa ha cumplido con las obligaciones financieras oportunamente. Por otro lado, se valida 
el patrimonio por un monto de $ 2.079,56 y un capital de $ 800. 
 
 
 
 
Análisis del Estado de Pérdidas y Ganancias  
 

 
 

 
 
 
 
 
En el ejercicio económico concluido la empresa no tuvo ingresos  
 
No existieron gastos administrativos de la empresa. 
 
Cabe mencionar que la empresa cumple con todos los requisitos que establecen las normas, 
afiliaciones al seguro social, y se cumplen con todas las regulaciones que establece el estado con 
respecto al personal que labora en la empresa. 
 
 
Para el año 2.017 se espera avanzar con planificación financiera, a fin de ver una viabilidad para 
el año 2.018 – 2.019. 
 
 



   

Declaro que la compañía en todo momento respeta las normas de propiedad intelectual y derechos 
de autor, en todos sus procedimientos. 
 
 
Metas y Objetivos propuestos para el 2.017 
 
La empresa está comprometida con el país y continuará buscando la oportunidad de ejecutar de 
proyecto mencionado. 
 
 La administración agradece a los accionistas y a las demás personas que han colaborado durante 
el ejercicio económico de año 2.016 que han logrado que este período culmine con satisfacción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
Atentamente, 
 

 
 


